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DlRBeCIÓN- ADMINISTR ACÍOM t 
OftHe dei Oarmen, núm. Si, prInel|iÉI« 

Teléfono pAm. 2.649»

 ̂ ííB
ÁltiMerlo da Is Qobarnaelón', alanta b%]a«'

éíÁrriér̂  saeitÓ/ é|5d.

Parte Oücial,

 ̂ ■IffiteterledtSraeisy Igslioia^
Bñal elécréfo nombrando Br^sidmU M  la 

OomUión umeml d t Oodiflcmión á  don 
Anionio Maura y  Moníámrt Fre$ideñH 
dé la Sicción cuarta dñ dicht» Ooúiéión 
fféncral'-^Pdgina 93,

MM^rlo de Haciendas
£i£iiet áecrctoa fliando, en ¡as cantidad^ 

gue 96 indican, los cqpiiahs gae hm  m  
sertir de basé á ía lígtiidaéiún dé cmíti 
ijué corresfiondé éíxigié por cár̂ HbUÉiónf 
Mínima sobre táe utíNd^ee de la r i^ e  
■m mobiUaria, á  las Sociedades extranje 
ras que se mencionan.'—Fdginas ^3 y 94

Mhtliterlo de la Guerra.

JEéeo Inestrillas las 1,500 pe* 
seías qm depositó para redimir del eer-

PARTE OFICIAL 

(W B O C H  M t  CMBM» N  H R ü n i»

ti Mt'la B st ftUoBM (qh D« |)>
B. M. 1« SifettA D o ts  T l«rto^»B ig^tedte, 7  
IB. Al^ m í. •* Pvfmflp» de m e ñ K i  é 

w attiM i tbi w  ao
iaa|A»tuita aaüií̂

Da Igaal beia«BI£ediBfaíiliaei«É«Kft^ 
Éft.i* Vmbüís.

H i m t o »  m  e m  ?  j u m a

I^iAL DECRETO
Eq atenoidni i  laa relevantea oireuns* 

tad< ^qn^« iiB U rt^é in  D. Aiittonio=lÍlfta- 
r« 7  M ontai# ; FjreftdeQtfl de  la Beooifin 
euarta de la Oomisídn general de Oodlfi* 
oacidn,

Venge en n o m b ra d  ^ r a  el eargo de 
Fresidente de la: ottada Obmiafóa gtoie 
ral, Tacante por falleoim iaite de B, En
gento Montare Río».

Dado «a Palaoio & o ^  de O e tn i^  de 
mE noTeMantoaeatori^

■1 Wnlatro a« OracU x autlda.

vicio ásu  hijoíosé Msxím^o íncsirülas 
. ¿ñco.—Páffim Si, ' ^

|j|ntetfria da la Sebel̂ llitOléite'
Bmí órásh disponiendo sa proceda d Mto- 

bítetif él impú^iio B l&O s t ^ t  las 
localidades de eepscldculos públicos. 
Fdginm 9á.

tttisteiis A laitrnteili f BeUts Irtti: 
Seal orden nomfirando Frofaaor de Fers- 

psctim 6 HistprM oener^l liferarla p dé 
Lmawa y M trá t0á  é^pd^la para la 
Sscci'dn da EitnMos da lo&aiptnmt d t |p 
Esemla (E Eeladlos Supei^oref dst Ma 
glelerlo, d Ú. Jérónimé L^eé da áyala, 
Omdadé(UdiÍÍtí.—Fdginás9áyff5. 

O M  nombrániio Profésor Óé á^iméfiea p  
áSgíbrá da la EiCmla áa Eitadioi Siipa- 
rioras del Masísíario.d lk. Antonio Llar* 
Aant y Érmat.—Fdgina 9 |.

jiáiBaiga'aei#
ll^óiiRbA.—ílirscsidn G aie^ildé lo Oon- 

ttoclóso áei EÍ£ádo,-rlíaMltdande atrjii’ 
Wantas incf̂ adot an virtud de iostuntíat

soUeiiando axanción dal impuaato gm 
grava loa Menas da laS personas iúrtcti’ 
COS.—Página 95.

Gobbbhacióii. — Subsecretaría. — (kmü* 
níiaeián da la relaeión certigXad^ de ios 
eaniiáadu raam^daddé en ¡úé QoMernés 
Úiviles 0 ie  sé cHan, cm dáiimo d la ŝliS" 
ér̂ /̂¿iM éémüíiMf (María ^  
de é. Mi M Btdm DP Fécfea^, B o s 
nio (g. O. g.) paró socorrer á los ai¡^- 
Bolas repak'iaSos,—Página 96,

Amxo  !.•—Boiáa.—OteBia^ATóKio 0«ií-
,SfRÍ& MHMORÓtdOICO. — OposÍOIOSÉB. 
SOBÁSÍAt. -  AnMINISTRAGldH EROVIN' 
CIAI.. — ADMtHISYBAOIEdlII MONIQIE .̂—
Anomoios lOFioiALES díel Banal de isa  - 
bel Zí.—Santoral.

Arbxo 2.°--EblcÉoa.-^CoAbBdÍ ia ’xAñIe 
i'ibóánN ■

Haoirnda.-^ ÉtEseéretnla.—SEáciiín áat 
A b iM ^ lo  del personal administratífio 
dependiente de eslf Minielerio, vwifieado 
durania el mas da Saptíambra próximo 
paiádo.

Anexo A” — T ribunal ip ^B ifo ,—Sá£a 
DB LO OlTiL.—Pliegos IB; 16, Í7 p Í8,

sáb

THHIBIlaHr

’ BBAI.es I^ R E T 0 B  
A propuéate del Minfatro dA Hadendi; 

dp acuerdo obn.Stl tE>ÍiÍ<i]b db Miniftrd« 
7 éñ euinpjlñdénio'^S'M  Bd# prdeept&a 
ef ariíbii^'^S.^ %  de SB. WS Dicl«dt- 
bfrdeíSR]^
-Veíígó Píi fl]ar en m iB.21t,tA  p e ttítt  

dfiÉpItál que ha de isrTir dé^bflie S  la 
llqnfdaefdn de' dbóta qua  ̂ oóFrefpond# 
exigir por 'contribaeldn mbtimi eN el 
aierdció de 1912 á ba SoOi^ad frfiicM i 
O rédit'E^iíiiaii, óon̂  Añejí^^ t  M t i ú ^
téfcera de la OonfribiPsIdn m bib la t ntf- 
lidadea da la riqueza moBfflari#.

D iió  en Palacio i  ieitf db OsníBra 
de ibdl ñdretíedtoa citorcB.

ÁÜfiSSitt-
■I UlnlstrS as Hadáiaa¡;

A propqeata del Ministro de Hacienda; 
de aenerdo con Mi Gonseio de niinlstroa, 
7 en cumplimiento de lo q u e  preoeptua 
e| articulo 8.° de  la leir de 29 de Diciem
bre de 1910,

'Vengoeu fiisr eñ 4.^6.180 peaetaa el 
capital que ha de servir de báái á la lí-

qáidacidn de raóta^^qüe ccméapondé exl- 
gft po | oontrlbudi^n'ipláftía^^ el éfér- 
eicio de 1911 á laSóeie'iíitf Bbrñega Com
pañía dfé MadfxM, ¿6n i l i ^ o  £ la tarifa 
terceni de la^Gontribueidn sobre laif úti« 
lidades de la rtqiíéSá móbi^ariü.

Dado en Palacio á séÉ d /  Octubre 
demilñoveciéntótfcafdróe. / ^

y^iMd^so.' ">
El Ministro fle tócíenCii

prppacnta %1 dé HnoiandS;
de adáerdo coq Íí^OonEé|o de Minisíiroii, 
y eu campUmiWto de lo que préeeptúaí 
el ártfeüld de !a ley de 29 de Diciem* 
bredelGlO,

Vengo @n ñ]ar en 287.068,29 peiéffts el 
capital que ha de sertir de base á la li« 
q u id iu ^  deo i;^^  qne coi^éspohde exi* 
gir por contribucidn mfnimá en él e]er* 
cioio de 1912 ó la Sociedad inglesa Bab** 
cok & Wilcox Ltd., con arreglo á la tari* 
f |  3.  ̂de la Contribución sobre utilididtés 
¿fe la riqueza móbiiiarfa.

Dado en Palacio ft seis de Octubre d i 
m il nóveoientoa éatórcés

É u m m  I
El Bttnlétro tíé Éáciácid«, " . i

fiabino!
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A propuMtt del Miniitro de Haeiendflj 
de eoserdo coa Mi Consejo de Ministros, 
y en oumplimienta ¡le lo qne praosptúa 
el artíoalo 3.° de ta ley de 29 de Dioiem* 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.686-160,04 pesetas 
el aapital que ha de servir de base á la 
Uquidaoián de onota qne eorresponde 
exigir por contribución mínima en el 
ejercicio de 1912 & la Sociedad francesa 
Minas y Fundiciones de 'Escombrera 
Bleyberg, con arregló á la tarifa 8.“ de 
la  Contribiición sobré utilidades de lá ri< 
qneza mobilisria.

Dado en Palacio ft seis de Octubre de 
mil novecientos catorce,

üi;<B!DMSQ.
>1 UlDlstro 9e HadenOsii 

6al)iio BogallaL

A propuesta del Miiéistro de tiactenda, 
de acuerdo coa Mi Oohséjo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3 ° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 35.159.663 pesetas el 
uapitai que ha de servir de base ú la li
quidación de anota que corresponda exi" 
glr por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1911 á la Sociedad fráheesa Le- 
bón y Compañía, con arreglo á la tari
fa  3." de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliária.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de lUil novecientos eatorce,

KLFONSQ.
U  llliUatM a* Haclnla,

6abino Isgállal.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo qué preceptúa el 
articulo 3.° de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 437.087,88 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que oorresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la  Compañía francesa del 
G-ramophone, con arreglo á la tarifa 3.  ̂
de la Contribución sobre utilidades déla 
riqueza mobiliaria.

Dado én Palacio á seis de Octubre 
de mil novecientos catorce.

iLLFDUrSQ,
■I Ministro de Hadends,

Wno Bigalial,

iis m io  DE L i Glim
REAL ORDEN 

Ezemo. Sr.: Vista la  instanoia promo
vida por D.^ ̂ Valeriana Laáo Inestrillas, 
vaeina do Santander, en loüoitad dé que 
le sean devueltas las 1.500 pesetais qde in
gresó en la Delegación de Haoienda de la 
provincia de Santander, según carta de 
pago número 987 de intervención, expe

dida en 19 da Septiembre de 1911, para 
redimir del servicio militar activo i  su 
hijo José Maximiiio Inastriiiss Lazo, re 
cinta del reemplazó de 1911, pertenecien
te á la zona de áaiiláfnderi número 41,

El BE7(q. D. g.), téniéádo en cuenta lo 
prevenido en el ártíonlo 175 de la lef de 
Reclutamiento de 11 dé Julio de 1885, mo • 
diflcada por la de 21 de Ai^osto da 1896, 
se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas ̂  reférenéia, las cuales 
j^rlib ird  el individuo ique efectuó el de- 
l^slte 6 la persona apoderada en forma 
l^ii^Éégún dispélie el articulo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

De Reai orden lo digo á  V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre de 1914.

w m A G w m . 
Sefior Oapitin general de la sexta Re

gión.

DE lA  GOBEMACIdS

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente ronaulta 

elevado por V. S, con fecha 29 de Sep
tiembre último, en el que constsn todos 
los antecedentes relacionados con la muy 
meritoria y acertadísima gestión realiza* 
da por V. S. en unión de los dignísimos 
Vocales de la Junta provincial de Pro* 
teccióná la infancia y represión de la 
mendicidady para lograr la implantación 
del impuesto del 5 por 100 sobre locali
dades de espectáculos públicos creado 
por la ley de Presupuestos da 1911, pues 
no contando con recursos económicos, se 
encuentra ¡a entidad aludida imposibili
tada de atender á la i necesidades enco
mendadas por lis  dlipóslciónés vigentes- 

Resultando qué esa Diputación provin 
cial, tan celosa de sus deberes como solí* 
cita y atenta siempre á  toda acción pro- 
tectorsy pues es notorio que dedica á la 
beneficencia pública cuantiosas sumas, 
no ha creído conveiiiente acceder á la pe
tición legalmente formulada por esa 
Junta provincial, alegando varias razo
nes, entra ellas la de que esa provincia 
tiene con el Estado establecido el con
cierto económico, y,que la implantación 
del tributo sería mal recibida por la opi
nión y ocasionaría dificultades en la re- 
caudación, pero con el desso de acudir en 
auxilio de los fines que la Junta provin
cial persigue, acordó concederla una sub < 
vención de 10.000 pesetas anuales: 

Considerando que el Consejo Superior 
de Protección á  la infancia de mi presi
dencia se halla completamente conforme 
con el criterio sustentado por esa Junta 
provincial, da no poder aceptar dicha ge
nerosa subvención, por cuao^d impliéa*^ 
ría una renuncia á la percepción deí im 
puesto del 5 ^or 100 que las Jtintas pro- 
vincitíes y iocales ^iénén perieotSó dera

cho á recaudar, como así lo hsn leoono- 
cido otras provincias hermanas de Gui^ 
púzcoa, especialmente Vizcaya, que con 
gran celo 6 interés puso en vigor el tr i
buto, teniendo en cuenta su importante 
finalidad, y sin que por ello se vulnerara 
el régimen económico que rige en las 
provincias Vascongadas, pues al regular 
éstas el modo y la forma de satisfacer á 
la Haoienda de la Nación las OontribU' 
clones y gravámenes, no privó al Estado 
de su incuestionable derecho á crear im
puestos en favor de otras entidades que, 
como las Juntas ds Protección á la infan
cia y represión déla mendicidad, satisfa» 
can necesidades do orden social en las 
capitales de provincia y en las localida
des donde están legalmenis constituidas: 

Vista la ley de Presupuestos de 1911, 
las Reales órdenes dictadas por este Mi
nisterio de 8 de Febrero y 17 de Junio de 
1911, y las del Ministerio de Haoienda de 
18 de Enero de 1911 y 27 de Abril y 21 de 
Septiembre último,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servida 
disponer que en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 5,  ̂de la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 18 de Ene
ro de 1911, debe proceder V. S. á estable
cer en esa provincia con independencia 
absoluta de la Hacienda pública, el im
puesto del 5 por 100 sobre el importe to
tal de las entradas y localidades que se 
vendan en todo espectáculo, el cual in
greso será destinado á las Juntas de Pro
tección á ¡a infancia y represión de la 
mendicidad, procediendo, en su conse
cuencia, esa Junta provincial y las res
pectivas Juntas locales al nombramiento 
de Agéntes inveitigadorcs, quienes ins
peccionarán en las contadurías de los es
pectáculos públicos, la recaudación del 
impuesto especial de que se trata, á euyo 
efeéto, V. S. dictará las disposiciones que 
considere convenientes, de acuerdo con 
la Junta provincial, para la inmediata 
aplicación de lo que se determina.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Sefior Gobernador civil, Presidente 

Junta provincial de Protección i 
infancia y represión de la mendioi 
dad de...

t f i m i o  DE i m u c c i é N  p Cb u c j
V BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Br,: De touerdo oon lo dfaípuetto 

en ol ñúmero 3.- de 1» Rezl orden de 12 
de lo. óorrientel^

S. M. el Bet (q. D, g.) ha toaido ft bien 
nombrar á D. Jerónimo Lúpez de Ayala, 
Oonde de Oedillo, Profeaor de Parapeoti- 
va é Historia general literaria y de Len
gua y Literatura eapafióla^ para la Sec-

D00B
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oifin de Estadios de los alasBXiOü de l 4 Es* 
ooela de Estudios Superiorgg de! Magis
terio, con el sffisido seu i! de 4,500 pe
letes.

Da Resi orden lo digo á V. I, para 
■a conooimiento y demás etestos Dios 
gusrde á V .I. maohoa tüos. Madrid, 25 
de Septiembre de 1914.

SBBOAMm 
Sefior Director general de Primera ea* 

■eñsnza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo áispnesto 
en el número S.** de la Real orden de 12 
de los corrientes,

B. M. el R bt (q. D. g.) ha tenido C bien 
nombrar á D. Antonio Llardent f  Ermet, 
Profesor de Aritmética^ j  Algebra da la 
Esencia de Estudios Superiores del Ma 
gisterio, con el sueldo anual de 4.500 pe
setas.

De Real orden lo digo & V. I. para 
■n oonocimiento f  demis efectos. Dios 
guarde áV . I. muchos, años. Madrid, 25 
de Septiembre de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera en- 

■efianaa.

MKBáCSa cmuu.

MINISTERIO DE HACIENDA

B lrecclén  cseneral iSe lo  
cloBii d e l  :^stadOii

Viifo el expediente» ineoado en nombre 
de la Sociedad El Naevo Siglo, establed* 
da en Ferrol, Boiiciííndo se la declare 
exenta del impuesto sobre lo» Menea de 
las personas jurf^ioas:

Resultando que á la initaucia eitán 
unidos los documentos gigaientes:

1.  ̂ Un ejemplar impreso dei Regla* 
mentó de la Sociedad debidümente edie* 
Jado, en el que aparece es su objeto el 
socorrerse mutuamente sus asociados en 
los casos que sé determinan, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción, j

2.  ̂ Una certificación expedida por el 
Secretario de la Sociedad, acreditando la 
personalidad del Presidente quesusoribe- 
la instancia:

Considerando que por el ndmero 9.  ̂
del artículo 193 dei Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 se concedie exención del 
mencionado impuesto álas Oooperativaa 
de socorros mutuos que además reunie
sen la condición da ser obreras, requisito 
que no se da en la referida Saciedad: 

Oonsiderando que esa nondidón no se 
precisa por el articulo l.^ letra G, dé la  
Leg de 24 de Diciembre de 1912 para que 
las expresadas Sociedades díslruten ú e 
exención, en cuanto Aéus bienes muebles 
y al edificio social, siendo, en su oonse 
cuencia, aplicable la exención á la Bode' 
dad de que se trata, á partir de la vigen
cia de dicha|Iay; y 

dónsidérandó que á este dentro dircc 
tivo leestá  atribuida compétenoir 
resolver en él expéditnte por delegación 
del Ministerio, corforme á ia Real orden 
de 21 de Oetnbré úitimé,

Esta Dirección General ha acordado 
denegar la exención del impuesto sobre

los bienes de Isb nersonts Jurídicas du I 
vmtñ los añcs 1311 y 1812 á  la Sociedad 
establecida en Ferrol, provinofa da Oo- 
ruña, con lá dsnotobiiiclón de El Nuevo 
Siglo, y coBo^iSfrlá CPU r?:speéto á  sus 
bignes muebles y &í cdifloio SGoia!, si fue
ra de gu propiedad, por él año 1913 y su 
cesivcs.

Dios guarde á V. S. muchos años. Mâ  
drid, 80 de Mayo da 1914.=EI Director 
general, Fidalgo.
Sefior Delegado da Htcienda en Oorufif.

Visto el expedienta incosdo á  nombre 
déla  Fnndaoión instituida en Oórdobt 
por D.® María de los Dolores Hernández, 
Marquesa viuda de Oabrifisna del Monte, 
solicitando 68 la daclate exenta del im 
puesto sobrs los bienes de las personas 
juridicag: i

Resultar do que á  la ins^ncia se hallan 
unidos los documentos siguiente»:

1.̂  Una copia simple, debldamanle cô  
tejada, del teitimonió expedido por-el 
Notario de Córdoba D, Alberto de Torres, 
ds la p r i m e c o p i a  da! testamento ctor- 
gado ante el Notario de e.̂ ta Corte don 
Francisco Mcragas, m  16 de Ostubre de 
1896, por D.*" M?iría de les Dolores Her* 
náüdez. Marquesa vliiia de Oabriñina 
del Montería cual, en It cláusula 29,' dis
puso ge entregará si Obispo r-e la Dióae 
sis de Córdoba, upa iimina intfantferi- 
ble de Deuda perpBtus da 6.000 peie- 
tas de renta anual, Iss cimlea invarUrfa . 
anualmente en la farma siguiente: 1000, J 
entregaría al Hospital de MoBttlIa; 600, 
al de Jesú» Nazáretsc, de Oórdobs; Igual 
cantidad al da los Daíorsi y i  ím  Her- 
manitas de loi Pcíbre§ dé ia miiisa d u 
dad, y la parte restante de la rm ta sa 
destinaría á socorrer naceddader, s^^gún 
©1 í r  láante arbitrio da! Obispó, á q d ea  
Gideaaba ©n la cláusulii 30 dei testamen
to f e entregara también otra lámina ih- 
transferibia de 2.000 pesetas de renta 
anual para que la aplicara á la consir 
vación de la capilla que exprésabay á M 
celebradón uom misa f-Gdis: las sema
nas ©n sufragio del alma d© Irteataclora, 
y que dei sobrante de la rents dispusiíísa 
en la forma más beneñeiosa para los po
bres, y

2c® Otra copia gimpla,. también debi
damente coíí^jada, del traslado da la Real 
orden dictada por el Minlsterib d© la Go
bernación en 13 dé Oolubre de 1913, por 
la que se clasificó como initltuoión de 
bsneflcencia partieular á la fundación en 
cuestión:

Considerando que por el artículo 193 
párrafo 9 ° del Hég.lamehto de 20 de Abril 
de 1911, conforme eon él ártículo 4.° de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, se 
concede exención dei impuesto sobre ios 
bienes de las personas Jurídicas, previa 
deoiaración especial en cada caso, fi las 
instituciones de benéfioenoia gratuita, 
mediante la presentación de ios docu
mentos en !a mistna disposición deíer 
min ado», unidos á ©áte ex^diehte:

Oonsiderando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artícuio 1°, apar
tado F, concede í&mbién exención p ira  
los bienes que de una inanera directa é 
inmediata, ainlnterpusición dé persona», 
m  hallan afactós ó adscritd&á un objeto 
benéfico de los anuméradra en el arlícu- 
lo 2.  ̂del Real decretotde 14 da Marzo de 
1899:

Oonsiderando que la  institueióa dé 
que se trata se halla domi^dnCidg en 
uno y otro caso de f’xeucló^) por conati 
tuir una veríiadéra (atócción, csrgcüeri- 
zadi, como todas láa da su índole, por ia 
ads Molón directa dé les ̂ ieheé al fin,

que es exclusivamente benéfico, y estar, 
tanto los Hospitales como la satisfaoción 
de las necesidades físicas, que conetitu- 
yen la ñaaiidal ($e la institución, expre-' 
sámente determinados en el artículo 2.  ̂
del Rt^al decreto de 14 de Marzo de 1899:

Oonsiderando que el beneficio de exea* 
ción no alcanza É los bienes cuyos pro* 
duotoff, en camplimiento de la voluntad 
de la fundadoza^se aplicaii á la oonser* 
vación de la cif»ílla que menciona y á la 
celebrasión ds la misa semanal que ór* 
dena se diga en sufragio de su alma, por 
no hallarse oomprendidos en ninguno de 
los casos da exención declarados en las 
dispdsiciones legales dictadas en la ma- 
te ril ; y

Cónflderando que á este Centro diree* 
tivo le está atribuida competencia para 
reiólver en él expediente, por delegioióh 
del Ministerio, conforme d la  Real o rd ^  ̂  
de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre les 
bienes de Iss personas jurídicas á la fun* 
dación instituida en Córdoba por D.* Ma* 
ría de los Dolores Hernández, Marquesa 
viuda de Oabrifiana ie l Mente, con ex* 
capción de «qaellos cuyos productos, 
cumpliendo la voluntad de la fundado
ra, se aplican ft la conservación de la ca
pilla y al pago del estipendio de la misa 
semanal qa© ordenó se cslebrase, debien
do entenUerse oonoádida la exención, no 
sólo con arreglo á la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, sino también coi) forme á la 
da 24 de igual mes del año 1912.

Dios guarde á V. 3. muchos años. Ma
drid, 80 de MafO de 1814.=Bi Director 
general, Antonio Fidalgo,
Sefior Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Córdoba.

Visto el expediente incoado á nombre 
dal Pátrónato instituido en Cádiz por 
D,* María Andrea Herrera, solicitando so 
le declare exento dei impuesto sobre los 
bienei da las personas jurídics»:

Resultando que á la instanda van uni
dos lo  ̂ documentos dguiente»:

1.° Una certifieadón expedida por el 
Sooretario de la Junta provincial da Bo- 
nefioenda de Cádiz, qué contiene par* 
tioultres del testamento otorgado anta el 
Notario de dicha capital, D. ManuelJosé 
de Mase, en 6 de Oatubre de 1695, pe r 
D.^ María Andrea Herrera, por el que 
fundó, entre otras cosas, un Patronato, 
disponiendo que las rentas de su capital 
te destinasen para dar una dote cada año 
á doncellas pobres para su casamiento ó 
entrar en religión, prefiriendo á la que 
eligiese el estado de religiosa y á las que 
fueren parientes de la InndadoíSj y nom
brando Patronos de lainstitudón al Deán 
y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral.

2.  ̂ Otra certificaeidn expedida por el 
mismo funcionario que la anterior, en la 
que se inserta unt copia de la Real orden 
Uiotada por el Ministario de la Goberna
ción en 2 de Diciembre de 1912, por ia 
que se clasificó como institución de b6« 
neficencia particular ai Patronato en cues
tión; y

3.  ̂ Una relación de ios valores que 
constituyan su capital:

Considerando que por el artículo 193, 
párrafo 9.̂  ̂ del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, confirme con el ariíou- 
!o 4.  ̂de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, se concede exención dei impuesto 
sobrales bienes de las personaa Jurídi
cas, previa declaración especiái en cada 
caso, á i is  instituciones de banefíoencia 
gratuita, mediante presentación de los 
aocnmentoi en la lúlsmMlspósicién de-
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éipediántdi

Considerando que la ley de 24 de Di* 
oiembre de 1912 en sn artfonlo 1.^ apar* 
tado eonoeda también exención para 
los bienes que de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personasp 
sq bailen afectos ó adscritos á un ñn be* 
nMoo de ios enumerados en el ahícu- 
lo 2.° del Heal decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Considerando que en uno y otro caso 
de exanoión está comprendido e l patro' 
nato de que se trata, que constituye una 
verdadera f andación, caracterizada, como 
todas las de su fndoie, por la adsorialón 
directa de loa bienes al ñn que es esclu 
Sivámente benéfico, estando además las 
dotes psra doncellas dentro del concepto 
que de la beneficencia se expresa en el 
artículo 4.  ̂ del Keal decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que no es obstáculo para 
ello ia preferencia que para Obtener las 
dotes se da por la fundadora i  sus pa  ̂
rientes, eomo 3fa se ha declarado ai resol* 
ver casos análogos ál presento, entre 
otroa, por la Real orden de 13 de Enero 
da 1912; y

Considerando que á este Centro direc* 
tivo la está atribuida competencia para 
resolver en el expediente por delegación 
del Ministerio, conforme á la Real orden 
de 21 da Octubre último;

Edta Direoeión General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas luridicas ai patro
nato instituido en Cidiz por María 
Andrea Herrera, debiendo entenderse 
concedida la exención no sólo con arre 
glo á lá ley de 29 de Diciembre de 1910, 
sino también conformé á la de 24 de igual 
mea del año 1912.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 80 de Mayo de 1914.=Ei Director 
general. Antonio Fidalilo.
8éñor Delegado de Hacienda en Cádiz.

MlMSTEñlO DÉ LA (^BERNACtóM
S a ti iM c re ta r ta t

Kribielá» áfrt̂ kaOa dh liA ean^ktaiks rf 
eü^i^la^ b» kit CMmtéóá ••

¡f ia noeip-
oMerfo hkeia^tia út $. M, hi 

Stkia Daifa Vietaria (q, p. g.) para toeo- 
rrartí lóí upafMi* repMkkíg*. 

(GonUnnaolCa4
Albacete.

Suma anterior, 986,50, pesetas.
D, Salvador Marin Barnuevo, 5.

Redro Acacio, 5.
José Joaquín Gaidamez, 5.
Leandro López, 5.
José AHaro. 5.
Ricardo Archiilas, 5.
Ramón Fulero, 8.
Bernabé Pérez, 8.
^u&üio Torres. 1.
Fernando Javega, 0,50,
Mariano Sánchez, 1.
Agustín González, 0.50.
José Valerof0,25.
Manuel Gómez, 0,25» .
Antonio Martínez. 0J5»
Enrique González^ 0¿^«
Luis Martínez Falero, 0̂ 50.
Claudio González. 0,50,
Francisco Serrano, 0,50.
Federico Piqueras, 0.50.
José María Lozano, 0,50.
Rafael Bermudcz..0,50.
Emilio Martínez, 2.
Francisnoo García Serrano, 1«
José Olntos Bonora, 1,

P . Francisco Parrar. 1.
Pedro Astigao, 1.
Frañcisoo Sánchez Collado, 1. 
Emilio Sánchez García, 1.
José Alonso Cortes, 2.
Ramón Casar, 3.
Aurelio Romero, 5.
Pedro Cerezo, 0,50.
Rosendo Areos. 1.
Eiimtindo García^ L :
Roque Maeso, 1.
Ramón Zornosa, í.
Diego Catalán Rubio. 0,50.
Tomás Vida?, 0,50.
Alonso Sánchez. 0,80.

D.® Agustfñé RooSs 0,25.
Lucrecia SiBchsz, 0,25. ^

Supedora ó hijas de la Caridad, 5.
D. Antonio YMíenf ̂ 6.

Juan José Jiméaxaz, 1.
Isidro Gómez, 1,50.
Facundo Albuger, 0,50.
Ildefonso Cif ueates, 0,50. 

Buperiora ó hijsi d© la Caridad, 5.
D, Andrés García, 0J5.

Auistisio V ilte t ,  O 20 
Femando Alvsraz, 0,25.
César Gutiérrez. 0,25.
Antonio Oabttlero, 0.26.
Juan Soria, 0 25 
Manuel Ortuóedo, 0,25.
Juan Martínez, O 25.
Oaoíüo Romero, 0,25.
Miguel Alberolt, 0,25.
Alberto Banz. 0,50̂
Loreto Sinz, 0,50.
José Cardes. 0,75.
Trifón Gregorio Gómez, 0,50. 
Manuel Marín, 5.
Felipe Sotos, 5.
Sebastián Villora, 0,50.
Miguel Oriitobal, 0,25.
Ramón Sánchez, 0,25.
Santiago Cuesta, 0,25.

D,® B itst Fernández, 0,25.
D. Leocadio Róáenss, 1.
Superiora é hijas de la Caridad, 5.
D, Alfredo Olivera, 0.25,

Manuel Bello, 0,25,
Manuel Arcos, 1.
Pedro Sánchez, 0,50,
Aurelio FadRla, î 25» 

Ayuntamiento de Alcalá del Juoar, 5. 
D. Daniel Ruiz, 2,

Esteban Mirasol, 1,
Agustín Ruiz, O.MI.
Yictoriano Arooa, 0,50,
Femando Prados^ 0,50.
Ignacio Mártínez, 0.25¿
Agustín Martínez, 0,50.
Nicanor Panadero, 0v50.
Gristino Mondéjsr, 0,25.
José María Correas, 0,25.
Juan J. Molina, 0̂ 25.
Modesto Jiménez, 0,25.
Ciríaco Gómez, 0,25.
Mateo Ballesteros, 0,25.
Luis Serrano, 0,25.
Nicolás Moreno, 0,25, ^
Francisco Almerp, O 25.

. Amóa Fernández, 0,25. ̂
Zoilo Mondéjar, O.SO¿
Luis Sevilla Ficizo, 0.50.
José Molinav 0,25.
Marcelino García, 0.25.
Juan A. Sahuquillo, 0.50. 
Francisco Hernández. 0,50.
Víctor García, 0,25.
Juan Atienza, 0,25.
Bartolomé Jiménez, 0,25. 

Ayuntamiento de Pozuelo, 25.
Total, L138.55, pesetas.

Castellón.
Suma anterior, 4.526.49 pesetas. 
Ayuntafiilento, 50.
D. José Balíester Ríos, 2.

Ramón Gil Monfórt, 2.
Vicente Yicent Real, 2.

D. José Font Armende, 2.
José Tarancón Aimerioh, 2»
Vicente Fuentes Pnig, 2.
Bautista Saborit Palomar, 2. 
Guillermo Vríos, 2,
Jo8éDauóé,2.
Evaristo Escuder, 2.
Manuel TomiF, 1.
Pedro Izquierdo, í,
Baibino Arnalte, 0,75.
Juan Adelantado, 0,50.
Pascual Doñate, 0.50.
José Sohom. 0,50.
Vicente Aguilar, 0,50.
Francisco Sinchez, 0,50.
Antonio Santandréu, 2.
Emilio Monfort, 2,
Manual Romera. 1.
Evariito Pianelles, 0̂ 50.
Elias Bsrberá. 0,50.
Juan Vernia, O 50,
José Aiitora, 0,50.
Amadeo José de Mors, 1.
Pedro Solana, 2.
Joié Martínez. 0,50.
Victoriano Font, 1.
Vicenta Melchor Pino, 2.
Vicente Monfort, 2.
Bautista Tejedií?, 0,50.
Bautista Vála, O 50.
Juan Agramunt, O 50»
Víctór Bonena, 0,50.

Gasino Burrianense, 15.
FiitrmónÍGa Burrianense, 15.
D.*̂  Francisca Martí Martínez, 0,10.
Di Herminio Rubio Jaca, 0,50.

Juan Pipo Blanco, 5.
Luis Ros de Ursinos, 2.
Emilio Martí, 4.
Vicente Lleó, 0,50.
Juan lovani, 1.
Franoisco García, 0,50.
Vícéntfi Surlí, 1.
José Gil, 1.
Manual Tanagó ydó#nÍOT0,t5. 
Cristóbal Galiuch y 80 más á 0,01 pe* 

setas. 310.
Gaspar Vázquez y siete máa á 0,20 pe

setas; 1,60.
Juan Folch y cisic<yitti8»ir @,15r pase* 

tas,0.90.
D.*^Pilar Gano y 18 m áeá 0,25pesetas, 

4,75 pesetas.
Df Vicente Simó y dos más á 0,30 pese* 

tas. 0,90,
José Pascual, 0.40.
Vicente Gil y 17 más i  0,50 p e s e ^ , 9. 
Agimtín Ferrmres, Iv 

Varios vecincs. 1,70.
D.® Vicenta Ortf; 2.
D. José Fenollosa, 2.
D.* Agustina Fuen, 1.
D. José Arnáu, 1.

José Viiagrena, 1.
Vicente Miralles, 1.
Miguel Pascuul, 1.
Vicente Ebir, 1.
Francisco Simó, 1.
Juan José Sales, 1.
Pahomero Agrámtnnt, 2.
Fernando Gil, 2.
Manuel Oncala, 2.
Juan Aragonés, 2.
Emilio Gron, 2é 
Antonio Filach, 2.
José Agramunt. 2.
Emilio Temul. 2.
Joaquín Agramunt, 2.
Miguel Querol, 2.

E l Jefe del puesto de la Guardia Oivil, 
4,50 pesetas.

Ayuntamiento de Arauñel, 3,50.
Idem de Ayodar, 10»
D. E. Juan Velo Belhan, 2.

Carmen Serna, 2.
Juanito Vilo, 1.

Total, 4.743,84 pesetas.
llAnBiii,^lst, Ha. **Sa<:esoris i t  Biiadiaazni*


